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Asunto: Informe Propuesta 

Referencia Expte.: 019.32_PSA_TR_ARENAS PANES BENIA 

CONTRATO MIXTO QUE TIENE POR OBJETO EL SERVICIO DE CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS Y SUMI-
NISTRO DE CONTENEDORES EN LAS EDAR DE ARENAS PANES Y BENIA DE ONIS HASTA EL 12 DE DICIEMBRE 
DE 2020 
 
La presente propuesta de contratación tiene el carácter de memoria justificativa a los efectos del artículo 63.3 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
Se trata de un contrato de servicio en función de las necesidades (D.A. 33 ª de la LCSP). 
 

OBJETO DEL CONTRATO 
Servicio de carga y transporte de residuos, y suministro en arrendamiento de cinco contenedores –dos de depósito 
para residuos (sólidos de desbaste – arenas y fangos deshidratados) en Arenas de Cabrales, otro de depósi-
to para residuos (sólidos de desbaste - arenas) Panes y otros dos de depósito para residuos (sólidos de des-
baste - arenas) en la EDAR de Benia de Onís. Se trata de un contrato mixto, que incluye prestaciones propias del con-
trato de servicios (art. 17 LCSP), y del contrato de suministro (art. 16 LCSP). 
El servicio de carga y transporte de residuos se plantea en función de las necesidades, estando el empresario obligado a 
ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de prestaciones incluidas en el 
objeto del contrato se defina con exactitud al tiempo de celebrar este, por estar subordinadas las mismas a las necesi-
dades de SERPA, por lo que deberá aprobarse un presupuesto máximo. (D.A. 33ª LCSP). 
El detalle de las características técnicas del contrato se encuentra detallado en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas. 
 

DIVISIÓN EN LOTES 
No procede. 
El objeto del contrato no permite su división en lotes para su realización independiente. 
En el presente contrato no procede la división en lotes en base a lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 
99 LCSP, debido a que el objeto origen y finalidad de la prestación tiene una naturaleza única. 
Se considera que la implementación haya de llevarse a cabo de forma única e integral, entendiendo que la no 
división en lotes en este contrato, en modo alguno vulnera la libre concurrencia pues son varios los operadores 
económicos con capacidad suficiente que pueden acceder al mismo como potenciales licitadores. 
No se contempla como viable la separación en dos lotes en atención a las distintas tipologías de contrato (sumi-
nistro/servicios) toda vez que la cuantía económica del suministro es residual respecto a la de la prestación 
principal. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
La necesidad a satisfacer es la adecuada implementación del encargo que tiene por objeto el servicio de 
puesta en marcha, adecuación de instalaciones, y explotación, mantenimiento y conservación de los Siste-
mas de Saneamiento de las EDAR de Arenas, Panes encomendado a SERPA desde diciembre de 2016. 
La última prórroga del encargo de referencia fue aprobada por parte del Consorcio para el Abastecimiento y 
Saneamiento de Aguas de Asturias, con efectos desde el 12 de diciembre de 2018 y establece la continuidad 
del servicio encargado durante los meses siguientes culminando bien cuando, previa licitación, el Consorcio 
adjudique el contrato de explotación de la EDAR a un tercero; o bien una vez hayan transcurrido doce me-
ses desde el inicio de la prórroga. En esta última resolución quedaron incorporadas al objeto del encargo la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Benia de Onís y sus instalaciones auxiliares. 
Este encargo, que finalizará con fecha 12 de diciembre de 2019, exige realizar la carga y transporte de resi-
duos y lodos generados en las EDAR de referencia hasta el vertedero central de Asturias que COGERSA 
mantiene en La Zoreda (Serín – Gijón). Dicho servicio fue objeto de externalización a través del contrato 
tramitado por procedimiento abierto de referencia 019.04.02_PSA_TR_ARENAS PANES BENIA, actualmente 
vigente, y que llega a su fin el mismo día en el que finaliza el encargo mencionado. 
Según la información de la que se ha dado traslado a esta empresa pública, el encargo será, muy probable-
mente, objeto de prórroga por un período de otros doce meses a contar desde la fecha de finalización ac-
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tualmente consignada, por lo que, siguiendo un criterio de prudencia –toda vez que la carga y transporte de 
residuos y lodos no debería paralizarse en dicha instalación- SERPA ha decidido iniciar los trámites corres-
pondientes para licitar un nuevo contrato por procedimiento abierto, quedando su formalización vinculada 
a la efectiva recepción de una prórroga del encargo actual. 
Teniendo en cuenta la información que se ha trasladado, se plantea la presente licitación, con un plazo de 
ejecución que comenzaría el 13 de diciembre de 2019, o en su caso, el día siguiente al de notificación de la 
prórroga a SERPA, con un plazo máximo de ejecución de doce meses no prorrogables. 
 
Tal y como se indica en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la presente contratación, se deben 
realizar la carga y transporte de residuos y lodos generados en las tres EDAR hasta el vertedero central de 
Asturias  que COGERSA mantiene en La Zoreda (Serín – Gijón). El número de contenedores necesarios, nú-
mero estimado de retiradas a realizar, documentos a generar… se detallan en el PPTP. 
 
 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 
El presupuesto de licitación, 10 % IVA incluido, asciende a dieciséis mil setecientos veinte euros con noventa 
céntimos (16.720,90 €). 
 
PRECIO DEL PRESENTE CONTRATO 
El precio del presente contrato se ha determinado en virtud de precios unitarios de transporte y alquiler de 
contenedores. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
El valor estimado del contrato se ha fijado tomando en consideración lo dispuesto en el artículo 101 de la LCSP, 
teniendo en cuenta los precios pagados en el último año 2019 en contratos del mismo objeto, por parte de 
SERPA para las EDAR de Arenas de Cabrales, Panes y Benia de Onís, incrementando los mismos en un 0,1 %, 
según IPC, entendiendo que de este modo se hallan precios realmente ajustados a mercado para el año 2019. 
El valor estimado del contrato es el que se ha tenido en cuenta para determinar el procedimiento de licitación 
aplicable a la presente contratación. 
Por lo que se refiere al servicio de carga y transporte de residuos, a los importes estimados se les añade el im-
porte máximo de las posibles modificaciones del contrato de servicios (20 % del precio); lo que aplicándolo al 
número de retiradas que se prevé realizar, concretadas en el pliego de prescripciones técnicas, arroja un valor 
estimado de dieciséis mil seiscientos sesenta y nueve euros con diez céntimos, sin IVA (16.669,10 €). 
 
Por lo que se refiere al suministro de contenedores, teniendo en cuenta que se precisan los indicados en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas durante un plazo de doce meses, se calcula un valor estimado por importe de 
mil trescientos nueve euros con noventa céntimos (1.309,90 €). 
 
El valor estimado total del contrato asciende a diecisiete mil novecientos setenta y nueve euros con cero cénti-
mos (17.979,00 €) 
 

EXISTENCIA DE CRÉDITO ADECUADO Y SUFICIENTE Y ANUALIDADES 
Existe crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones económicas derivadas del presente contrato, 
que serán imputadas al encargo del Consorcio de Aguas de Asturias, para el año 2019.  
 
PLAZO DE DURACIÓN Y POSIBILIDAD DE PRÓRROGA 
El plazo de ejecución/duración del contrato comenzará el día 13 de diciembre de 2019 y finalizará el 12 de di-
ciembre de 2020. No se contempla la posibilidad de prórroga, puesto que el plazo coincide con el del encargo 
de CADASA a SERPA. 
 
 
 



 

 

 

 

3 de 5 
 

Antes de imprimir este documento, asegúrese de que es necesario. Únase a nuestro compromiso de CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
En llamadas telefónicas, si dispone de la red IBERCOM del Principado de Asturias, rogamos utilice este servicio. ES MÁS ECONÓMICO 

 T (+34) 985 133 316 
 F (+34) 985 338 374 
 T red IBERCOM 83222-3 

C/ Luis Moya Blanco, 261 serpa@serpasa.es 
33203 Gijón www.serpasa.es 

SE
RP

A,
 S.

 A
.  I

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 A

st
ur

ia
s,

 T
om

o 
30

63
, L

ib
ro

 0
, F

ol
io

 2
09

, H
oj

a 
AS

 2
80

71
 - 

CI
F:

 A
-7

40
61

17
7 

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
En el presente contrato se seguirá la tramitación ordinaria del expediente de contratación, y el procedimiento 
abierto simplificado abreviado. En el presente procedimiento, la adjudicación recaerá en el /la licitador/ a que 
presente la mejor oferta a juicio del órgano de contratación competente de SERPA, S. A. conforme a los criterios 
de adjudicación contenidos en la presente propuesta. 
 
CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
El criterio de adjudicación será el precio más bajo. 
 
OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 
Para determinar si una oferta es anormalmente baja se aplicarán los criterios generales del Reglamento General 
de la Ley de Contratos. 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE 
En caso de que se produzca el empate entre varias ofertas el desempate se resolverá conforme a lo expresado 
en el artículo 147 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
GARANTÍA PROVISIONAL 
No se exige. 
 
GARANTÍA DEFINITIVA 
No se exige 

PLAZO DE GARANTÍA 
No procede 
 
SUCONTRATACIÓN 
La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los requisitos y condiciones estable-
cidos en el artículo 215 de la LCSP. 
Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato frente a SERPA, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y a los términos del contrato. 
El conocimiento que tenga SERPA de los subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones a que se 
refiere el artículo 215.2 b) y c) de la LCSP, o la autorización que otorgue en el supuesto previsto en la letra 
d) del mismo artículo, no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal.  
En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con personas inhabili-
tadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de los supuestos 
del artículo 71 de la LCSP.  
El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo 
con la legislación laboral.  
El contratista debe obligarse a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en los pla-
zos y condiciones que se establecen en el artículo 216 de la LCSP. SERPA comprobará, de conformidad con 
el artículo 217.2 de la LCSP, el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista adjudicatario ha de 
hacer a todos los subcontratistas que participen en el mismo siempre que el importe de la subcontratación 
sea igual o superior al 30 por ciento del precio del contrato en relación a los pagos a subcontratistas que 
hayan asumido contractualmente con el contratista principal el compromiso de realizar determinadas par-
tes. 
 
ENCARGADO DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN ORDINARIA DEL CONTRATO. RESPONSABLE DEL 
CONTRATO. 
Responsable del contrato será Don Adrián Álvarez Rodríguez. 
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CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Cuando la subcontratación sea igual o superior al 30% del precio del contrato será condición especial de ejecu-
ción aportar, cuando lo solicite el responsable del contrato, justificante de cumplimiento de los pagos a los 
subcontratistas una vez terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el 
artículo 216 y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la moro-
sidad en las operaciones comerciales en lo que le sea de aplicación. 
El responsable del contrato podrá requerir al adjudicatario, en cualquier momento de la vigencia del mismo, la 
acreditación documental de su efectivo cumplimiento. A tal efecto podrá requerir la presentación de declara-
ción responsable del representante de la empresa relativa al cumplimiento de los extremos señalados, sin per-
juicio de la exigencia de cualquier documentación adicional que considere relevante para la verificación de su 
efectivo cumplimiento. 
 
POSIBILIDAD DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
En el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las necesidades reales de los servicios fuesen superiores a 
las estimadas inicialmente, deberá tramitarse la correspondiente modificación  antes de que se agote el presu-
puesto máximo inicialmente aprobado (D.A. 33 ª LCSP). 
 
RÉGIMEN DE PAGOS 
El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los servicios que realmente eje-
cute con sujeción al contrato otorgado y a las instrucciones dadas por SERPA. 
Las facturas mensuales consignarán los precios unitarios correspondientes en virtud de los servicios realmente 
implementados en el periodo correspondiente por el adjudicatario, debiendo ser repercutido como partida 
independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el documento que se presente para el cobro, sin que el 
importe global contratado experimente incremento alguno. 
Las facturas han de cumplir los siguientes requisitos formales:  
Emitidas a nombre de SERPA, S. A., con la dirección: La Laboral, calle Luis Moya Blanco, n º 261, 2º, 33203, Gi-
jón.  
Las facturas deberán llevar perceptiblemente un número que permita identificar inequívocamente cada una de 
ellas. 
En el caso de que el contratista tenga establecidas Sucursales o Delegaciones especificará claramente cuál de 
ellas emite la factura. 
Las facturas deberán cumplir con los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y demás 
disposiciones concordantes. 
 
SERPA, S. A. deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de 
los servicios implementados dentro de los treinta días siguientes a la prestación efectiva del servicio. SERPA, S. 
A. tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los 
documentos que acrediten su conformidad. 
 

CESIÓN DEL CONTRATO 
Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero, en los 
términos previstos en el artículo 214 de la LCSP, siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente 
no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una restricción 
efectiva de la competencia en el mercado. 
 
RESOLUCIÓN 
Son causas de resolución generales las establecidas en el artículo 211 de la LCSP. 
Además generales, se establecen como causas de resolución las establecidas en el artículo 313 para el contrato 
de servicios y en el artículo 306 para el contrato de suministro. 
La resolución contractual se tramitará con arreglo al procedimiento establecido en los artículos 109 y siguientes 
del RGLCAP y producirá los efectos señalados en los artículos 213, y en cada caso, artículo  313 o 306 de la LCSP. 
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En los casos en los que concurran diversas causas de resolución del contrato con diferentes efectos en cuanto a 
las consecuencias económicas de la extinción, deberá atenderse a la que haya aparecido con prioridad en el 
tiempo. 
La determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará a cabo por el 
órgano de contratación en resolución motivada previa audiencia del contratista, atendiendo, entre otros 
factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a los mayores gastos económicos y 
administrativos que ocasionen a SERPA. 
 
 
 
 
 
 
Gijón, a 5 de noviembre de 2019, 

 
Fdo.: Adrián Álvarez  

Jefe de Planta EDARs Arenas de Cabrales, Panes y Benía de Onís. 
. 
 
 

Fdo.: D. José Ángel Jódar Pereña 
 
Gerente de SERPA y Órgano de Contratación 

 
 
Servicios jurídicos SERPA 
Salvo mejor criterio u opinión fundada en Derecho 
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